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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2021/271 Plan Estratégico de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático 2021. 

Anuncio

Con fecha de 25-01-2021, por el Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático, se ha dictado Resolución núm. 14, por la que se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2021 del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, cuyo texto es el que sigue:
 
“Vista la Propuesta del Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, de fecha 25 de enero de 2021, relativa a la aprobación del Plan
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2021 del Área de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén, del siguiente tenor literal:
 
“La presente propuesta tiene por objeto establecer el Plan Estratégico de Subvenciones del
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación
Provincial de Jaén para el año 2021, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su reglamento de desarrollo y en las Bases
de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para el ejercicio 2021.
 
Introducción.
 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, (en adelante, LGS),
dispone en su artículo 8.1 que los órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera
entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán
contar con un Plan Estratégico de Subvenciones. En dicho Plan, se deberán concretar los
objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo
caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.
 
Por su parte el artículo 10.1 del Reglamento de la LGS aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, establece que los planes estratégicos de subvenciones, a que se hace
referencia en el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, se configuran como un
instrumento de planificación de las políticas públicas que tengan por objeto el fomento de
una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.
 
En el ámbito de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con el art. 35.5 de las Bases
de Ejecución del Presupuesto, cada Área elaborará dentro del primer trimestre del ejercicio



Número 17  Miércoles, 27 de enero de 2021 Pág. 1162

un plan estratégico comprensivo de todas las líneas de subvención que se establezcan cuyo
contenido mínimo habrá de respetar lo dispuesto en el artículo 12 del RLGS. Durante el
plazo que medie entre el comienzo de un nuevo ejercicio y el momento en que se produzca
la aprobación del plan estratégico, se entenderá prorrogado el correspondiente al ejercicio
anterior en aquellas líneas que sean coincidentes con lo previsto en el Presupuesto del
ejercicio en curso. El órgano competente para la aprobación del plan estratégico es el
diputado delegado del Área encargada de su elaboración, entrando en vigor una vez
aprobado. Se publicará con posterioridad en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
Portal de transparencia.
 
Marco Normativo:
 
El marco normativo básico en el que se encuadra el Plan Estratégico de Subvenciones se
encuentra constituido por:
 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante L.G.S., BOE.
núm. 276, de 18-11-2003).
 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S., BOE. núm.
176, de 25-07-2005).
 
- Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el
año 2021 (en adelante B.E.P.).
 
Ámbito:
 
El ámbito de aplicación de este Plan abarca el Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático, y en consecuencia comprende las subvenciones a otorgar
con cargo a las aplicaciones presupuestarias del mismo en el Presupuesto General de la
Diputación para el año 2021.
 
Por tanto, el presente Plan abarca todas las subvenciones, con independencia del
procedimiento para su concesión. Los procedimientos para su tramitación, que se
determinarán de conformidad con lo previsto en la L.G.S., el R.L.G.S. y las B.E.P., son los
siguientes:
 
A. Régimen de Concurrencia.
 
- Concurrencia competitiva. Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el
procedimiento por el cual la concesión de las subvenciones se realizará mediante la
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer un orden de prelación, de
acuerdo con los criterios de otorgamiento previamente fijados en la convocatoria.
 
- Concurrencia no competitiva. Se entenderá el procedimiento mediante el cual, dentro de
los límites presupuestarios, la concesión de las subvenciones se realizará en atención al
cumplimiento, por parte de los beneficiarios, de determinados requisitos o condiciones
previamente fijados en las bases de la convocatoria.
 
B. Concesión directa.
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La concesión directa deberá utilizarse, de conformidad con lo establecido en la L.G.S., el
R.D.L.G.S. y las B.E.P., para aquellas subvenciones cuyo otorgamiento venga impuesto por
una norma de rango legal, para los casos en los que se acrediten razones de interés público,
social, económico y humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública, y para aquellas que estén previstas nominativamente en los
presupuestos.
 
En cuanto al órgano concedente para la concesión de subvenciones, será la Junta de
Gobierno, para la concesión directa de subvenciones de cuantía superior a 10.000,00 €,
siempre que no figuren en el Presupuesto de forma nominativa o que la inclusión del crédito
nominativo se haya producido mediante expediente de modificación que no haya sido
aprobado por el Pleno o cuando su inserción en el presupuesto se efectúe a través de una
aplicación creada por Resolución de la Presidencia, en los términos establecidos en el
artículo 6.5 de las B.E.P.
 
Corresponderá al presidente de la Diputación Provincial, o diputado en quien delegue, la
aprobación de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva y
no competitiva y su concesión, la concesión directa de subvenciones, la aprobación de
transferencias y de aportaciones económicas. En el caso de las subvenciones de concesión
directa la competencia se limitará a aquellas cuya cuantía sea igual o inferior a 10.000,00
euros y las de cualquier cuantía cuando figuren de forma nominativa en el estado de gastos
del presupuesto.
 
No obstante, si los gastos tuviesen carácter plurianual, se estará a lo dispuesto en los
artículos 174 del T. R. L. H. L. y 39 de las presentes Bases, si bien, para este tipo de gastos,
la competencia de la Presidencia se entenderá referida a la Junta de Gobierno o a las Junta
Generales de los consorcios, con independencia del montante total de las subvenciones o
transferencias.
 
Será competente para la instrucción de las convocatorias de subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, la Diputada Delegada del Área
de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios (Resolución núm. 710, de 11-07-2019).
 
La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho
alguno a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrá exigir indemnización o
compensación alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios
términos.
 
Objetivos Estratégicos:
 
El objetivo general del Plan Estratégico de Subvenciones es mejorar la calidad de vida de
los habitantes de la provincia, aumentando sus niveles de renta y capacidad de empleo, a
través del aprovechamiento de los recursos disponibles en el territorio y de la dinamización
de los agentes sociales y económicos que en él operan. Todo ello bajo criterios de equilibrio
territorial y en un marco de desarrollo sostenible.
 
Para la concesión de este objetivo general se proponen numerosas líneas de actuación de
acuerdo con los siguientes objetivos estratégicos:
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1. Promover acciones de sensibilización medioambiental, sostenibilidad y lucha contra el
cambio climático.
 
2. Cooperar con los municipios en la elaboración de planes y/o proyectos de sostenibilidad y
regeneración ambiental.
 
3. Contribuir al desarrollo sostenible de la provincia de Jaén.
 
4. Promover el ahorro y la eficiencia energética, así como el fomento de las energías
renovables.
 
5. Fomentar el desarrollo del sector agrícola y ganadero de la provincia de Jaén.
 
6. Fomentar el desarrollo de la industria de transformación y comercialización del sector
agroalimentario de la provincia de Jaén.
 
7. Fomento del sector agroalimentario de la provincia y promoción de sus productos, con
especial dedicación a los alimentos de proximidad.
 
8. Promover el consumo de productos locales y la cultura gastronómica de la provincia de
Jaén y, en especial, de aquellos productos y/o empresas admitidas en la marca “Degusta
Jaén”, en sus distintas categorías.
 
9. El fomento de la integración asociativa y de la internacionalización en materia
agroalimentaria.
 
Estos objetivos estratégicos se concretarán mediante las correspondientes líneas de
subvención a través de las cuales se materializan, desarrollándose en sus correspondientes
Bases reguladoras y sucesivas convocatorias y mediante los procedimientos de concesión
directa, incluyendo las que figuran con carácter nominativo en el Presupuesto General de la
Diputación Provincial de Jaén.
 
Vigencia:
 
La vigencia del presente Plan Estratégico de Subvenciones se establece para el ejercicio
económico 2021.
 
En el supuesto de que concluido el ejercicio económico, no se hubiese aprobado aún un
nuevo Plan Estratégico de Subvenciones, el presente se entenderá prorrogado en aquellas
líneas de actuación que resulten de continuidad por haberse iniciado durante la vigencia del
Plan y cuenten con consignación presupuestaria adecuada y suficiente.
 
Periodo de ejecución:
 
El periodo de ejecución general de las actividades subvencionadas por el Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático será el comprendido entre el 1
de enero al 31 de diciembre de 2021. De acuerdo, con las circunstancias especiales que
concurran en determinadas materias, en la convocatoria o en el acto de concesión, se podrá
determinar otro periodo diferente al anteriormente señalado.
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Calendarización:
 
• Entre enero y marzo de 2021: aprobación bases reguladoras de las convocatorias de
subvenciones.
 
• Entre marzo a octubre de 2021: resolución definitiva de las convocatorias de subvenciones.
 
• Entre febrero y noviembre de 2021: aprobación subvenciones por concesión directa.
 
Sectores destinatarios:
 
Cada línea de actuación identifica los sectores destinatarios de las subvenciones, indicando
cuando proceda:
 
- Destinatarios directos: los perceptores de los fondos.
 
- Destinatarios indirectos: los sectores beneficiarios de la acción subvencionada.
 
La concreción de destinatarios se encuentra de forma singularizada en la ficha
correspondiente a cada línea de actuación.
 
Resultados de la evaluación del plan estratégico del año 2020:
 
Se transcribe informe elaborado por el Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático, con fecha de 21 de enero 2021, sobre resultados de la
evaluación del Plan Estratégico del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático del año 2021:
 
“INFORME, que emite el Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático sobre evaluación de las líneas de actuación del Plan Estratégico del Área
de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático del año 2020, y su
ampliación, en virtud de:
 
1. Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente núm. 123, de fecha 29-01-2020 (P.D. del Sr. Presidente Resolución núm. 713, de
fecha 11-07-2019), por la que se aprueba el Plan Estratégico del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, BOP. núm. 23, de 04-01-2020.
 
2. Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente núm. 149, de fecha 18-02-2020 (P.D. del Sr. Presidente Resolución núm. 713, de
fecha 11-07-2019, por la que se aprueba la modificación del Plan del Plan Estratégico de
Subvenciones para el año 2020 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, BOP. núm. 35, de 20-02-2020.
 
3. Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente núm. 220, de fecha 22-05-2020 (P.D. del Sr. Presidente Resolución núm. 713, de
fecha 11-07-2019, por la que se aprueba la modificación del Plan del Plan Estratégico de
Subvenciones para el año 2020 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, BOP. núm. 100, de 27-05-2020.
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4. Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio
Ambiente núm. 330, de fecha 22-09-2020 (P.D. del Sr. Presidente Resolución núm. 713, de
fecha 11-07-2019, por la que se aprueba la modificación del Plan del Plan Estratégico de
Subvenciones para el año 2020 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, BOP. núm. 187, de 28-09-2020.
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1.- APOYO A LA PROMOCIÓN DEL ACEITE DE OLIVA VIRGEN CON CERTIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA/INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA

DESCRIPCIÓN: Realización de acciones de promoción del aceite de oliva de las denominaciones de origen protegida de aceite de oliva virgen de la
provincia de Jaén.

BENEFICIARIO CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN SIERRA MÁGINA.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/2075
Importe 6.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.45395. “SUB.CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMIN.DE ORIGEN SIERRA MÁGINA.ACCIONES PROMOC. AOVE CON DENOMIN.ORIGEN”
Ejecución 100%
Fecha 10-07-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020
BENEFICIARIO CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN SIERRA DE SEGURA.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/4086
Importe 6.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.45394. “SUB.CONSEJO REGULADOR DENOMINACI.DE ORIGEN SIERRA DE SEGURA.ACCIONES PROMOC. AOVE CON DENOMIN. ORIGEN”
Ejecución 100%
Fecha 11-11-2020
 Plazo de ejecución Del 02-01-2020 al 31-12-2020
BENEFICIARIO CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN SIERRA DE CAZORLA.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/1132
Importe 6.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.45393. “SUB.CONSEJO REGULADOR  DENOMIN.DE ORIGEN SIERRA DE CAZORLA. ACCIONES PROMOC. AOVE CON DENOMIN.ORIGEN”
Ejecución: 100%
Fecha 18-05-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020
BENEFICIARIO CONSEJO REGULADOR IGP ACEITE DE JAÉN.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/3948
Importe 25.000,00 €
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Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.45396. “CONVENIO COLABORACIÓN CONSEJO REGULADOR IGP ACEITE DE JAÉN. CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO”
Ejecución 100%
Fecha 21-10-2020
 Plazo de ejecución Del 01-04-2020 al 31-12-2020

 

2.- ACTIVIDADES PARA LA PROMOCIÓN DEL ACEITE DE OLIVA VIRGEN EXTRA
Descripción: Promoción del aceite de oliva virgen extra y otros productos agroalimentarios de la provincia de Jaén.
BENEFICIARIO UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE JAÉN (UPA-JAÉN).
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/3791
Importe 20.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.48935. SUBVENCIÓN UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE JAÉN (UPA) PROMOCIÓN DE ACEITE DE OLIVA
Ejecución 100%
Fecha 20-11-2020
 Plazo de ejecución Del 01-06-2020 al 30-06-2021
BENEFICIARIO ASOCIACIÓN OLIVAR Y ACEITE DE LA PROVINCIA DE JAÉN.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/1174
Importe 12.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.48904. “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN DEL OLIVAR Y ACEITE DE LA PROVINCIA DE JAÉN
Ejecución 100%
Fecha 30-07-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020 ampliado 31/03/2021

 

3.- PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
Descripción: Promoción de la producción ecológica de la provincia Jaén.
BENEFICIARIO ASOCIACIÓN VALOR ECOLÓGICO.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/4648
Importe 12.000,00 €
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Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.48908  SUBVENCION ASOCIACION VALOR ECOLOGICO. PROMOCION PRODUCCION ECOLOGICA.
Ejecución 100%
Fecha 29-12-2020
 Plazo de ejecución 01-11-2020 AL 31-06-2021

 

4.- PROMOCIÓN DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
Descripción: Puesta en marcha de una acción promocional de los productos agroalimentarios de la provincia de Jaén.
BENEFICIARIO ASOCIACIÓN AGRARIA JÓVENES AGRICULTORES (ASAJA).
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/213
Importe 12.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.48901. “SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN AGRARIA JÓVENES AGRICULTORES ASAJA. PROMOCIÓN PRODUCTOS AGROALIMENTARIO”
Ejecución 100%
Fecha 28-09-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020

 

5.- FOMENTO DE LA DIETA MEDITERRÁNEA: PROYECTO PREDIMED
Descripción: Realización de un de un ensayo clínico multicéntrico en grupos paralelos aleatorio y de prevención Primaria.
BENEFICIARIO UNIVERSIDAD DE JAÉN.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/2841
Importe 24.300,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4630.45100. “CONVENIO UNIVERSIDAD DE JAÉN. PROYECTO PREDIMED”
Ejecución 100%
Fecha 31-07-2020
 Plazo de ejecución Del 01-10-2020 al 30-09-2021
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6.- ACCIONES FORMATIVAS Y DE APOYO A LA DIVERSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD AGRARIA
Descripción: Realización de acciones de formación y diversificación productiva en el medio rural.
BENEFICIARIO UNIÓN AGRICULTORES Y GANADEROS JÓVENES AGRICULTORES (COAG-JAÉN).
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/1119
Importe 20.000,00 €

Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.48900. “SUBVENCIÓN UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS-JÓVENES AGRICULTORES (COAG-JAÉN) FORMACIÓN  Y DIVERSIFICACIÓN
DEL MEDIO  RURAL”

Ejecución 100%
Fecha 28-05-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020
BENEFICIARIO     ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PISTACHO Y COMERCIALIZADORES DE JAÉN
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/2413
Importe 6.500,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.48907. “CONV.COLABO.ASOCIAC.PRODUCTORES PISTACHO Y COMERCIALIZ.DE JAÉN.PROY.JORNADAS FORMAT.CULTIVO PISTACHO”
Ejecución 100%
Fecha 09-10-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020

 

7.- APOYO A LA PERMANENCIA DE LA POBLACIÓN EN EL MUNDO RURAL
Descripción: Actuaciones dirigidas al fomento de actividades tendentes a favorecer la permanencia y sostenibilidad de la población en el medio rural.
BENEFICIARIO AYUNTAMIENTO DE PUENTE GÉNAVE.
Procedimiento Concesión directa. 
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/1651
Importe 15.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.46201 COLABORACION AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE GENAVE. APOYO A LA PERMANENCIA EN EL MUNDO RURAL
Ejecución 100%
Fecha 14-10-2020
 Plazo de ejecución Del 01-05-2020 al 31-12-2020. AMPLIACION PLAZO  30/06/2021
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8.- ACCIONES DE FOMENTO Y APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA Y GANADERO DE LA PROVINCIA DE JAÉN

Descripción: Desarrollo de actividades y/o proyectos en materia agraria y/o pecuarias, distintas al olivar, cereales, cultivos industriales (excepto el lúpulo), silvícolas y/o
cualquier cultivo transgénico, que desarrollen agricultoras/es y ganaderas/os en la provincia de Jaén.

BENEFICIARIO 259 PROYECTOS PROMOVIDOS POR AGRICULTORAS/ES, GANADERAS/OS Y/O APICULTORAS/ES DE LA PROVINCIA DE JAÉN.
Procedimiento Concurrencia competitiva.
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte PLS-2020/67
Importe 300.000,00 € / 246.000,00 E
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.47900/2020.011.4140.770.00 
Ejecución 98,14%
Fecha BOP núm. 92, de 15-05-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020

 

9.- ACCIONES PARA EL APOYO A EMPRESAS AGROALIMENTARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN

Descripción: Realización de actuaciones de fomento y apoyo para la comercialización e inversiones para la transformación de productos agroalimentarios de la provincia
de Jaén.

BENEFICIARIO 91 PROYECTOS PROMOVIDOS POR EMPRESAS AGROALIMENTARIAS DE LA PROVINCIA DE JAÉN.
Procedimiento Concurrencia competitiva.
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte PLS-2020/43
Importe 50.000,00 € /99.000,  €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.47901/2020.011.4140.77001
Ejecución 100%
Fecha BOP  núm. 50, de 13-03-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-03-2021
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10.- ACCIONES DE FOMENTO DE LOS PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS
Descripción: Realización de actuaciones de fomento de los productos agroalimentarios de la provincia de Jaén
BENEFICIARIO 17 PROYECTOS PROMOVIDOS POR AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN
Procedimiento Concurrencia competitiva.
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte PLS-2020/46
Importe 100.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.46200
Ejecución 100%
Fecha BOP  núm. 50, de 13-03-2020
 Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-03-2021
BENEFICIARIO PROYECTOS PROMOVIDOS POR ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE JAÉN.
Procedimiento Concurrencia competitiva.
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte --
Importe 20.000,00 €
Aplicación presupuestaria --
Ejecución 0%
Fecha --
 Plazo de ejecución --
 
11.- BIOSEGURA 2020
 

Descripción:
Celebración de la Feria Biosegura en Beas de Segura.
 

BENEFICIARIO AYUNTAMIENTO DE BEAS DE SEGURA
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte --
Importe 10.000,00 €
Aplicación presupuestaria --
Ejecución 0%
Fecha --
 Plazo de ejecución --
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12.- PROYECTOS APROVECHAMIENTOS  AGRICOLAS EXPERIMENTALES

Descripción:
Proyecto experimental para el aprovechamiento de plantas aromáticas.
 

Beneficiario AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE LA ENCINA
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/4645
Importe 70.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4140.76200. CONVENIO AYTO. BAÑOS DE LA ENCINA. EQUIPAMIENTO NAVE USO AGRÍCOLA, PROYECTO EXPERIMENTAL DE PLANTAS AROM
Ejecución 100%
Fecha 29-12-2020
 Plazo de ejecución Hasta el l 31-10-2021

 

13.- EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL
Descripción: Realización de actuaciones de educación y sensibilización medioambiental.
BENEFICIARIO RESURJA, S.A.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte SUB-2020/676
Importe 32.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.012.1720.47901.  SUBVENCIÓN RESUR JAÉN S.A. EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL
Ejecución 100%
Fecha 21-15-2020
Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020
BENEFICIARIO 9 PROYECTOS PROMOVIDOS POR AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA 
Procedimiento Concurrencia competitiva.
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte PLS-2020/46
Importe 30.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.012.1720.46200
Ejecución 100%
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Fecha BOP. núm. 50, de 13-03-2020.
Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-03-2021
BENEFICIARIO ASOCIACIONES SIN ANIMO DE LUCRO  DE LA PROVINCIA 
Procedimiento Concurrencia competitiva.
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte --
Importe 30.000,00 €
Aplicación presupuestaria --
Ejecución 0%
Fecha --
Plazo de ejecución --

 

14.- ACTUACIONES DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Descripción: Apoyo para la realización de proyectos en materia de sostenibilidad y regeneración ambiental en espacios públicos degradados en municipios de la
provincia de Jaén.

BENEFICIARIO 19 AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN
Procedimiento Concurrencia competitiva
Mecanismo Convocatoria pública.
Expte PLS-2020/46
Importe 120.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.012.1720.76200
Ejecución 100%
Fecha 21-15-2020
Plazo de ejecución Del 01-01-2020 al 31-12-2020

 

15.- PROYECTO “HACK THE CITY” DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE PARA UNIVESITARIOS
Descripción: Sensibilización y promoción de la movilidad urbana sostenible entre la comunidad universitaria de la Universidad de Jaén.
BENEFICIARIO UNIVERSIDAD DE JAÉN.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte --
Importe 3.300,00 €
Aplicación presupuestaria -- 
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Ejecución --
Fecha --
 Plazo de ejecución --

 

16.- PROYECTO EXPERIMENTAL CULTIVO LÚPULO
Descripción: Proyecto experimental para el aprovechamiento del cultivo del lúpulo en el municipio de Santiago Pontones.
BENEFICIARIO AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES.
Procedimiento Concesión directa. Subvención nominativa.
Mecanismo Convenio de colaboración.
Expte --
Importe 30.000,00 €
Aplicación presupuestaria 2020.011.4190.762.02 SUBV. AYUNTAMIENTO SANTIAGO PONTONES. PROYECTO EXPERIMENTAL CULTIVO LÚPULO 
Ejecución --
Fecha --
 Plazo de ejecución --

 
Lo que se informa a los efectos oportunos”.
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Seguimiento y evaluación continúa:
 
El control y evaluación de los resultados derivados de la aplicación del Plan del año 2021 se
realizará por la Dirección del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático quien finalizado éste elaborará un informe de evaluación final.
 
Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación:
 
Las actuaciones contempladas en el presente plan estratégico de subvenciones estarán
financiadas en un cien por cien con recursos propios de la Diputación Provincial de Jaén, de
acuerdo con las consignaciones presupuestarias consignadas al efecto y que se detallan en
el presente documento para cada una de las Líneas de actuación a realizar.
 
Plan de acción:
 
Corresponderá al Servicio de Gestión Administrativa y Presupuestaria del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático la ejecución material de lo
contenido en el presente plan estratégico de acuerdo con las indicaciones de la Dirección
del Área y con el apoyo técnico y administrativo del Servicio de Sostenibilidad, Medio
Ambiente y Cambio Climático y del Servicio de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural del
Área, siendo competente para la concesión de las subvenciones en las bases reguladoras
que se elaboren en el marco del presente plan el Diputado Delegado del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (Resolución núm. 713, 11-07-2019), de
acuerdo también con lo contenido en las Bases de Ejecución del Presupuesto para el
ejercicio 2021.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 35.5 de las Bases de ejecución del Presupuesto
vigente, y en virtud de las facultades que me están delegadas por el Sr. Presidente
mediante Resolución núm. 713, de 11-07-2019, el Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático, por medio de la presente,
 

RESUELVO lo que sigue:
 
PRIMERO: Aprobar el texto de la propuesta de Plan Estratégico de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático en los términos de la propuesta
transcrita anteriormente.
 
SEGUNDO: Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén y en el
Portal de Transparencia”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, a 25 de enero de 2021.- El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio (P.D Resol. 713, de 11/07/2019) , PEDRO BRUNO COBO.
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